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en concurso, como partes demandadas; vengo a dictar, en nombre de S.M el 

Rey de España, la presente resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la Procuradora Sra. , en la representación indicada, se 
interpuso demanda de juicio ordinario en ejercicio de acción de división de la parcela RES 
01.101-102-B (Registral 42.428( del Proyecto de Reparcelación Parque de Valdebebas, 
descrita en la demanda, declarándose la extinción del condominio existente sobre la misma y 
su indivisibilidad, se proceda a la materialización de la división y, en caso de falta de 
acuerdo, se saque a pública subasta. 

SEGUNDO.- Emplazadas las partes demandadas, se han presentado los siguientes escritos:

a) Por , escritos de fechas 2 y  8 
de abril de 2014 por el que se allanaba a la demanda.

b) Por , escrito de fecha 8 de abril de 2014 por el que se 
allanaba a la demanda. 

c) Por , escrito de fecha 7 de abril de 2014, por el que se 
allanaba a la demanda. 

d) Por el Procurador , escrito de 7 
de abril de 2014 por el que se allanaba a la demanda.

e) Por el Procurador  en nombre de  y 
 se presentó escrito de fecha 18 de marzo de 2019 por el que 

se allanaban a la demanda. 

f) Por el Procurador  en nombre de  
a, se  presentó escrito de fecha 4 de abril de 2014 por el que 

se allanaban a la demanda. 

g) Por el Procurador , en nombre de , se presentó 
escrito de fecha 15 de abril de 2014 por el que se allanaba a la demanda. 

h) Por la Procuradora , en nombre de , se 
presentó escrito de fecha 21 de mayo de 2014 por el que se allanaba a la demanda. 
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i) Por  
 

se presentó escrito de fecha 26 de marzo de 2014, se presentó escrito por el 
que se allanaban a la demanda. 

j) Por el Procurador  
, se presentó escrito de fecha 1 de abril de 2014, por el que se allanaba a la 

demanda. 

k) Por la Procuradora , en nombre de , 
se presentó escrito de allanamiento a la demanda, de fecha 1 de abril de 2014.

l) Por la Procuradora  
 
 

se presentó 
escrito de allanamiento de fecha 3 de abril de 2014.

m) Por la Procuradora  
 
 

 se presentó escrito de allanamiento de fecha 24 de abril 
de 2014.

n) Por la Procuradora  
 se presentó escrito de allanamiento a la demanda, en fecha 1 de octubre de 

2015.

o) Por la Procuradora  
 se presentó 

escrito de allanamiento a la demanda de fecha 1 de octubre de 2015.

p) Por la Procuradora , en nombre de , 
se presentó escrito de fecha 1 de octubre de 2015, por el que se allanaba a la 
demanda. 

q) Por la Procuradora  en nombre de  
 se presentó escrito de 24 de marzo de 2014 por el que se allanaban a la 

demanda. 

Por el Procurador Sr. , en nombre de  
, se presentó escrito de fecha 16 de abril de 2014 informa dq no es propietaria (sería  

 Posteriormente, la demandante presentó escrito por el que desistía respecto de 
dicha demandada.

Por la Procuradora , 
se presentó escrito de 16 de mayo de 2014 por el que comunicaba el fallecimiento de  
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Compensación “PARQUE DE VALDEBEBAS”, y, en consecuencia, respecto de los 
mismos, 

a) Se declara procedente la división de la Parcela RES. 01.101-102-B (Registral 42428) 
del Proyecto de Reparcelación Parque de Valdebebas, declarando la extinción del 
condominio existente sobre la misma y su indivisilidad.

b) Se proceda a la materialización de la división de dicha parcela, y para el caso de que 
las partes no lleguen a un acuerdo sobre su adjudicación, sea sacada a pública subasta 
con expresa admisión de licitadores extraños, repartiéndose el precio obtenido, una 
vez descontados los gastos que procedan, en las proporciones que corresponden a 
cada uno de los propietarios allanados en función de su cuota de participación y 
propiedad en el proindiviso.

Se declaran de oficio las costas del procedimiento. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra esta resolución cabe recurso de 
apelación a presentar en este Juzgado en el plazo de VEINTE DIAS, previo ingreso de la 
cantidad de 50€ en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juzgado. Del recurso 
conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid. 

Llévese al Libro de Sentencias, dejando testimonio en las actuaciones. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo

LA MAGISTRADA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes.
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